
Quito, 21 de marzo de 2019 

Señores 

Accionistas Com pañía CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y COM ERCIO ETA&SIGM A S.A. 

Presente.-

Informe de Comisario 

1. - He revisado el balance general de CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y COM ERCIO 

ETA&SIGM A S.A. al 31 de diciembre del 2018, y el cor respondient e estado de 

result ados por el per íodo det erm inado desde su const i t ución el 03 de Junio del 2016. 

Estos estados f inancieros son responsabilidad de la adm in ist r ación de la Co m p añ ía. M i 

responsabilidad es expresar una op in ión sobre dichos estados f inancieros y sobre el 

cum pl im ient o por par t e de la Adm in ist r ación de las normas legales, est at ut ar ias y 

reglament ar ias, así como de las resoluciones de la Junta General, y de las 

recomendaciones y autor izaciones del Direct or io. 

2. - El examen se real izó en base de pruebas de la evidencia que soport a las cant idades 

y revelaciones presentadas en los estados f inancieros. Incluye t am b ién la revisión de la 

ap l i cación de las normas ecuator ianas de cont abil idad, así como una evaluación de la 

p r esen t ación general de los estados f inancieros. Considero que este anál isis provee 

una base razonable para expresar una op in ión . 

3. - En m i op in ión , los estados f inancieros de "CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y 

COM ERCIO ETA&SIGM A S.A" examinados por mi persona est án acordes a los regist ros 

cont ables y present an razonablement e la posición f inanciera y el result ado de sus 

operaciones al 31 de diciembre del 2018, de conform idad con normas ecuator ianas de 

cont abi l idad y práct icas contables autorizadas por la Super int endencia de Co m pañ ías 

del Ecuador. Igualment e, la adm in ist r ación de la com pañ ía ha dado cum pl im ient o a las 

normas legales, est at ut ar ias y reglament ar ias, así como las resoluciones de la Junta 

General y del Direct or io. 

4 . - Así m ismo, in form o que, los procedim ient os de cont ro l in t erno aplicados por 

"CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y COM ERCIO ETA&SIGM A S. A "  son los adecuados. 

5. - Finalment e, he cumplido con lo dispuesto en el Ar t . 279 de la Ley de co m pañ ías 

vigent e. Y, considero que el desenvolvim ient o de la Co m p añ ía a esta fecha est á 

ajust ado a las normas de una buena adm in ist r ación . 

At ent am ent e. 

COMISARIO 

"CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y COM ERCIO ETA&SIGM A S.A" 


